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Serán suscrito res forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe IOP que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

{Real orden de a6 de Setiembre de x86i.) 

Se declara texto ""oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 
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0 G E K E R H L DE F i L I P I N i S 
Secretaria* 

Sección 2.a 

MiNifTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 114.—Excmo» 
E l Sr. Presidente del Consejo de Ministros me 

: lice con fecha 22 (̂ el actual lo que sigue.=Excmo. 
S. M. el R*y (q. D. g.) y en su nombre la 

eina R ú e n t e de; Reino, se ha servido expedir el 
leal Decreto siguiente: En consideración á los re-
ersctts servicios y especiales circunstancias del 

; eoiente General 1). José López Dominguez, en nom-
mi augusto Hijo el Rey I ) . Alfonso X I I I y 

orno Peina Regente de! Reino, Vengo en promo-
^ ferie de acuerdo con el Consejo de Ministros á la 
'r;; iisDidüd de Capitán General del Ejército con la an-

íídad de 4 del mes actunl, en la vacante produ-
a por fallecimiento de D. Manuel Pavía y Rodri-

oez de Aiburquerque.—Dado en Palacio á veintidrs 
i «Enero de mi; ( chocienfos noventa y cinco.—üfa-

k Cristina.= E\ Presidente del Consejo de Minie-
ros, Piaxedes M^teo S8gasta .=De Real órden !o 
üeo á V. E. para su conocifiaiento.=D¡os puarde 

V . E . muehos 8ñ(»s. Madrid 25 de Enero de 1895.== 
jftkrz(iza.=Sr. Gobernador General de Filipinas. 

3 ,4 de Maizo de 1895.—Cúmplase y expí-
c: anse ú efbcto U s órdenes oportunas. 

El General encargado del despacho, 
E C H ALUCE. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-=Núm. 1 3 l . = E x c m o . 
" f . - E i Hey (q I«. g.) y en su nombre la Reina 
eSente del Runo se ha servido expedir el siguiente 
íereto:—^ prepuesta de' Ministro de Ultramar en 

««abre de Mi /ngusto H jo el Rey D. Alfonso X I I I 
ccino Reina R ú e n t e del Reino, Vengo en nom-
ar J'fede Adif inistrfición de 2.aclase, Goberne-
r̂ Civil de í<Jufva Ecija en las islas Filipinas, á 

fc:!¿l Di0 !kííit's 5 Moreno, Jefe de Adminisíraci^n 
V: : clase ces?rte. Dado en Palacio á 28 de 
^ aero de C r i s t i n a . - E \ Ministro de 
•. • |0 &mr' Buenaventura Abaiztza.—De Real órden 

i : C(Clínico á V . E. para su conocimiento y de-
^ íadr ̂ T08^1^08 gofirde á V. E . muchos años 

';r,J 28 de Ei ero de 1895.- Abarzuza.—Sr. Go-
' ^ r ^ o r GeDeral de Fil.pinas. 

4 de Marzo de 1895 .~Ci5mpl8se y expi-
a' efecto las órdenes oportunas. 

El General encargado del despacho 

E C H A L Ú C E . 

ít-EÍSDERL0 m ULTRAMAR . -Núm. 1 3 2 . - E x c m o . 
^er)te ¿.^ ' q ' I)- 6-) y en 811 ^o^ahre la Reina 

pieote n Re'D0' 66 h& servido expedir el s i-
Ĥar ecret0:—A propuesta del Ministro de U l -

:; '>A:f' en nombre de mi augusto H jo el Rey 
"igo e 80 •XI11 y como ReÍDa Regente del Reino, 
ie, Q11 riombrhr Jefe de Administración de 2.a 

0n¿ ob^rnador Civil de la provincia de llocos 
Wlo n Is1hs Fil'pina8, á D. Simón Fernandez 
58 de CpeaKte de 5guai cargo. - Dado en Palacio 

< de n61'0 de 1 8 9 5 - — - ^ « ^ a Cristina.—E\ U i -
^ 6r(je >rhmar —Buenaventura Abarzuza.—De 
^ ó s V0 comuDÍCO á v- E- para su cocimiento 

erectos.-Dios guarde á V . E . muchos 

años. Madrid 28 de Enero de 1895.=A.barzuza.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 4 de Marzo de 1895. -=Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

E l General encargado del despacho. 
ECH A L U C E . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 133.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido extedir el si
guiente Decreto:=A propuesta de Ministro de U l 
tramar en nombre de mi augusto Hijo el Rey D. A l 
fonso X I I I y como Reina Regente del Reino, Vengo 
en declarar cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á i ) . Enrique Pólo de Lára y Ruiz, 
del cargo de Gobernador Civil de lo provincia de 
I ocos Norte en las Islas Filipinas, quedando satis
fecha del celo é intel gencia con que lo ha desem
peñado .— Dado en Palacio á 28 de Enero de 
l S 9 5 . — M ü r í a Cris t ina.= E\ Ministro de Ultramar,— 
Buenaventura Abarzuza.== De Poal órden lo comu
nico á V. E. para su conocimiento y demás efectop. 
= D i o s guarde á V. E . muchos años. Madrid 28 de 
Enero de l895 .=»Abarzuza .=Sr . Gobernador Gene
ral de Filipinas. 

Manila, 4 de Marzo de 1895. —Cúmplase y expí
danse al tfecto las órdenes oportunas. 

El General encargado del despachOj 
ECHALUCE. 

Hacienda. 
En uso de las facultades que me concede el ar

tículo 3.o del Real Decreto de 11 de Julio de 1884 
y de conformidad con lo propuesto por la Intenden
cia general de Hacienda.—Vengo en disponer: E | 
sorteo de la Lotería correspondiente al próximo mes 
de Junio se celebrara el día 19 de dicho mes, cons
tará de 35.000 billetes, y los 262.500 pesos que con 
arreglo á la legislación vgenie deberán destinarse 
á premios, y distr ibuirán en la siguiente forma. 

1 de. , 
1 de. , 
1 de. . 

15 de pfs. 1000 . 
30 de » 500 

915 de » 100 . 
2 aproximaciones de á pfs. 1500 

para el l . e r prfmio . 
2 id . de á pfs. 1000 para el 2.o id . 
2 i d . de á » 500 para el S.er id . 

969 

100.000 
25 000 
10 000 
15.000 
15 000 
91.500 

8.000 
2.000 
1.000 

$ y62 500 

Publ íquese en la Gaceta oficial^ desó cuenta al 
Ministerio de Ultramar y vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda para los efectos oportunos. 

ECIIALUCÉ. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 6 de Marzo 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comacdante de núm. 72 D. Aniceto 
Giménez.—Imaginaria, el Coroael de la 3.a 1(2 

brigada D. Enrique Rodeiro.—Hospital y provi
siones, núm. 1 2 . — l . e r Capitán.—Vigilancia de á 
pié Artillería.—5.o Teniente.—Paseo de enfermos. 
Artillería. =Música en la Exposición núm. 72. 

De órden de S. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Marina. 
(Continuación.) 

EXPOSICiON D E MOTIVOS. 
A r t , 17. La jurisdicción ordinaria será la compe

tente con exclusión de toda otra, para juzgar á los 
reos de delitos conexos, siempre que alguno esíé 
sujeto á ella, aun cuando los demás sean «forados. 

A r t . 18. Lo establecido en el artículo anteror se 
entiende en el caso de que sea competente la juris
dicción ordinaria para juzgar de los delitos conexos. 

S» alguno de éstos fuere por su íudole y natura
leza de la competencia exclusiva de la jurisdicción 
de Marina, ésta deberá conocer de la causa que se 
forme sobre é1, sin perjuicio de que la ordinaria co
nozca de la que se instruya sobre los demás . 

A r t . 19. Üonsidéranse delitos conexos: 
l . o Los cometidos simultáneamente por dos 6 

más personas reunidas. 
2.0 Los cometidos por dos ó más personas, en 

distintos lugares ó tiempos, si hubiere precedido con
cierto para ello. 

3.o Los cometidos como medio para perpetrar 
otros ó facilitar su ejecución. 

4 .0 Los cometidos para procurar la impunidad 
de otros delitos. 

5.o Los diversos delitos que se imputen á un pro
cesado al incoar contra el mismo causa por cual
quiera de ellos, si tuviesen analogía entre si y no 
hubiesen sido hasta entonces objeto de procedimiento. 

A r t . 20. La jurisdicción que conozca de una 
causa, también conocerá de tod«s sus incidencias. 

En este concepto, conocerá la jurisdicción de Ma
rina de los delitos de falsedad y revelación del se
creto del sumario eu los piocedimientos de Marina, 
desobediencia á los llamamientos hechos por las A u 
toridades judiciales de la Armada, y cualesquiera 
otros que se cometan como derivación 6 consecuen
cia de dichos procedimientos. 

A r t . 21 . Cuando distintas jurisdicciones deban 
conocer de delitos imputados á un mismo individuo, 
tendrá preferencia para seguir el procedimiento hasta 
su terminación por sentencia, la jurisdicción que 
haya dejaplicar la pena más grave, debiendo esperar 
las' demás el oportuno testimonio de condena. 

CAPITULO V I 
Disposiciones generales en materia de competencias. 

Ar t . Cuando sean llamados a l servicio, i n 
dividuos de la Armada á quienes la jurisdicción 
común esté siguiendo causa criminal, s© cont inuará 
y te rminará ésta por la jurisdicción ce Marina, 
siempre que coocurran las circunstancias siguientes: 

1. a Que la causa no se encuentre en el periodo 
de acusación. 

2. a Que el reo esté en libertad durante la subs
tanciación de la causa. 

Y 3.a Que se haüen las fuerzas de la Armada 
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en campaña , declarado en estado de guerra una 
parte ó todo el territorio nacional, ó se haya de» 
cretado movilización extraordinaria. 

A l efecto, la jurisdicción común remitirá á la A u 
toridad de Marina los autos originales, ó el opor
tuno testimonio si en el procedimiento estuvieren 
complicadas personas ex t rañas a la Marina. 

A r t . 23. Los alumcos de las Academias de la 
Armada que no teogan empleo de Oficia', sólo se
r á n juzgados con arreglo á las disposiciones del 
Código penal de la Mar na de guerra en los casos 
en que, estando en ellas comprendido él he^ho 
punible, no pueda castigarse como delito común, 
conforme al CóJigo ordinario, ó como infracción 
de la disciplina escolar, segán los Reglamentos. 

CAPITULO V I I 
De los Tribunales Vamados á reso lver las competencias 

Art . 24 En la Península , islas adyacentes y po
sesiones espafijias en Africa, las competencias de 
la jurisdicción de Marina se decidirán: 

Cuando en el órden jadicial contienda con ju r i s 
dicciones extrañas , por el Tribunal Supremo. En este 
caso asistirá á la Sala que haya de resolver la com
petencia uu Consejero togado de la Marina ó el 
Auditor generctl llsm^do á sustituirle. 

Cuando contienda con las jurisdicciones eclesiásti-
cas-castrense, con la de Guerra y los Tribunales de 
Marina entre sí, por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina. 

Eo Ultramar la decisión de competencias de Jue
ces 6 Tribunales de Marina con jurisdicciones ex
r añ as serán resueltas por las Salas de lo c iv i l de 
las Audiencias de la Habana, cuando se trate de 
la isla de Cuba; de Puerto Rico, cuando se trate 
de esfca isla, y de Manila, cuando se trate de los 
Archipiélagos filipino, de las Marianas y carolino, 
asistiendo á la Sala el Auditor de Guerra, ó por el 
Tribunal que en lo sucesivo se estab ezca. 

Las competencias que se susciten entre las ju r i s 
dicciones deGuerray Marina se decidirán por un T r i -
bunal que se formará al efecto, compuesto del Caí 
pitán general respectivo, Presidente; Comandante 
general del Apostadero, ó en su dtfecto la Auto
ridad más caracterizada de Marina; el Fiscal de la 
Audiencia y los Auditores de Gueira y Marina, El 
Auditor más moderno actuará como Vocal Secretario, 

T I T U L O I I 
D E L EÍERCICIO DE L A JURISDICCION DE MARINA 

CAPITULO U N I O 
25. La jurisdicc ón en la Marina se ejerce: 
Por el CoDS>üjo de disciplina. 
Por el Consejo de guerra ordinario. 
Por el Consejo de guerra de oficiales gene-

Art , 
l . o 
2.0 
3.o 

ra'es. 
4.o 

dra 6 
5.o 

Por loa Comandantes generales de Escua-
Apostadero. 
Por los Capitanes generales de Departamento 

mar í t imo. 
6.o Por la Autoridad jurisdiccional de Marina 

en Madrid. 
7.o Por el Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina. 
Ar t . 26. E l Gobierno, oyendo al Consejo Supremo 

de Guerra y Marina, podiá cuando las circunstan
cias lo ex jan, atribuir jurisdicción total ó parcial 
á otras Autoridades de la Marina que se hallen se
paradas á grandes distancias ó aisladas de los Cen
tros jurisdiccionales ordinarios. 

Ar t . 27. En todos los asuntos de justicia, las 
Autoridades que ejerzan jurisdicción de Marina dic
ta rán sus decretos oyendo á su Auditor. 

Cuando los decretos no sean conformes con el 
dictámen del Auditor, las Autoridades jurisdiccio
nales podrán ó no fundar sus disentiinieutoa, pero 
los razonarán en todo caso, remitiendo después las 
actuaciones al Consejo Supremo de Guerra y Marina 
para la resolución definitiva. 

(Se cont inuará . ) 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA D E L EXCMQ. AYUNTAMIENTO 

DE L A M. N . Y S. L . CIUDAD DE M A N I L A . 
Los Sres. Albacea ó herederos del finado L). Fer

nando Muñoz, se servi rán presentarse en esta de
pendencia dentro del término del 3.er dia para no
tificarles ana resolución que les concierne, en la 

inteligencia que de no hacerlo así les p a r a r á ©1 per
juicio á que haya lugar. 

Lo que de órden del Sr. Alcalde de esta Cuidad 
se publica en la Gaceta, para conocimiento de d i 
chos Señores . 

Manila,4de Marzo de 1895.==3ernardino Marzano. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A.DMINISTEUGION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Habiendo resultado desierta la subasta simultá
nea celebrada el dia 28 de E iero próximo p^ado 
para contratar las obras de construcción de la cár
cel pública de la Isabela de Luz^n, el Iltmo. Sr. 
Director general por acuerdo de 26 del corriente, 
ha tenido á bien disponer que el dia 27 de Marzo 
próximo á las diez de su mañana , se celebre 2.a 
subasta ante la Junta de Almonedas de esta Direc-
cióo, sita en la casa ni im. 1. de la calle de A r z o 
bispo (Intramuros) y la subalterna de la provincia 
indicada bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 28.792 00 con entera sugecióa al pliego de 
condiciones que sirvió de base en la primera, pu
blicado en el Gaceta de 26 de Diciembre úl t imo. 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y redactadas en papel de sello 10 o 
igual al modelo publicado en dicha Gaceta, acom
pañando por separado el depósito provisional. 

Manila, 28 de Febrero de 1895. — E l Jefe de la 
Sección de Fomento, Antonio Verdegay. 

El Excmo, ó Htmo. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 8 de Abri l próximo venidero á las diez de 
su mañana , se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Direción general y en la Subalterna de la 
provincia de Leyte, 2.a subasta pública y s imultánea 
para arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de seis mil doscientos pesos (pe
sos 6.200*00) durante el trienio, con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial núm, 9 de 9 de Enero del presente 
año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina é la 
pl«za de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deséen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garan t ía co
rrespondiente. 

Manila, 28 de Febrero de 1895. —El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—Ricardo Solier. 3 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 18 de Marzo próximo venidero á las diez de 
su mañana , se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Antique 2.a subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el Impuesto de ca-
rruages, carros y caballos de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de quinientos se
senta pesos cincuenta y cinco céntimos (pfs. 560'55) 
anuales con entera y estr.cta sujeción al p!iego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial núcn. 289 
correspondiente al día 18 de Octubre del año p r ó 
ximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez ea 
punto del citado dia. Los que desean optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan t ía 
correspondiente. 2 

Manila, 12 de Febrero de 1895. - ü l Jefe de la 
Sección de Gobernrcióo, P. S., Domingo Ocbagavía 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondiente al Juóves 

y Sábado de la semana próxima dias 7 y 9 de los 
corrientes de 8 á 11 de la mañana , se inoculará la 
vacuna en este Instituto directamente de la ternera 
el primer dia y de brazo á brazo el segundo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiecito del público. 

Manila, 2 de Marzo de 1895—El Directo, Doctor 
S. Remón. 

INSPECCION GENERAL DE MONrgs 
(Continuación;) 

Instancias obrantes en la Junta Provincial 
relación remitida por el Presidente de dicha 
en 15 de Octubre ú l t imo. 

Pueblo de Tanauan. 

Nombre de los interesados. Nombre de los interés 

D. José Palicpic. 
Juan Gutiérrez. 
José Molina. 
José Medina. 
Josefa de Rivera. 
Juan Pérez. 
José Panganiban. 
Juan Piamonti. 
Juan Morqueses. 
Juan F!ores. 
Juan Hürgos. 
Juan Oniga. 
Joaquín Laureaa. 
Juíin Borta. 
Juan Castillo. 
Juan Magtinao. 
Juan Burgos. 
Juan Lugo. 
José de Leus. 
José Padilla. 
José de Leus, 
Juan OasUllo. 
Joan Mabini. 
Juan Panganiban. 
Joan Marella. 
Jul ián Marudo. 
Juan Rivera. 
Juan Rojas. 
Juan de Silva. 
Juan Mozambique. 
Luciana Maglinao. 
Luciano Rivera. 
Lino Parducho, 
Lorenzo MUzaredo. 
Lázaro González. 
El mismo. 
Leonaroo Caeva. 
Lorenzo Garc ía . 
Lucio Mlcua. 
Lorenzo Landicho. 
Lucia Grog*. 
Lorenzo M irquez. 
Leoncio J - víer. 
Leoncia Garc ía . 
Luis de lo Guardia. 
León Pana. 
Lucio Pérez . 
Lucio Mercado. 
Lucio Barcelona. 
Leonardo Rodríguez, 
Lucia Nuñeza. 
Leocadio Diveno, 
Leonardo Trinidad. 
Lorenzo Landicho. 
Lázaro González. 
Lorenzo Austria. 
Luciano Mtg l ina . 
Laureano Ramal. 
Leocadio García y San

tos. 

Lerenzo Dimayuga. 
Mónico Rumos. 
Manuel Momayo. 
Martin Oruga. 
Marcela Vivas. 
Magdalena Maglinao. 
Marcos Libertino, 
^anuel Rojas, 
Mateo Castillo. 
Mariano Burgos. 
Miguel Mercado. 
Mateo Posas. 
M guel Pambago. 

•iel Castillo. 
Manuel de la Cueva. 
Mariano Lantic. 
Martin Rodríguez. 
Mariano Solit. 
Mamerto Pangulan. 
Mariano Maghantay. 

-1). 

D . Martin Menada. 
Macario Lizardo. 
Modesto P ^ g i Q i y 
Mariano Terrtbe. 
Modesto ^ a ü g d Q ^ 
Mauricio CJasuilo 
María Guerrero.' 
María Castillo. 
Mariano Huirez. 
Miguel Manaig. 
Martin QaUchog. 
Mateo de Varg^ 
Miguel Castillo. 
Magdalena BalajJ 
Mariano Balajad^ 
Manuel Svise. 
Mariano Visaya. 
Manuel Rodr go. 
María Andaja. 
María Tanapipi. 
Mariano Got. 
Manual Qiiiao. 
Martin M .iabanaJ 
Matías Oarandanj 
Marcelino Ma'abi 
Manuel Alcáhtari 
Mateo L n a . 
Marcos Manaig, 
Mariano Bnonafl, 
Mamerto R mes. 
Manuel Oüt i . 
Marcelina AustmJ 
Mauricio L i r o . 
Manuel Mércalo. 
Mauricio del Ĉ sli 
María Pa« g 
ívlariano N irvacttl 
Mix imo Andaya. 
Martin MiUbanaa 
Mariano Víasongídl 
Macario N irvacdí, 
Macaría V s^ya. 
Mónico Mercado. 
Melchor Monlla. 
Martin Angulo. 
Melquíades Refreí 
Miguel Castillo. 
Manuel Ro irigifl 
Mónico M^songiü 
María Tjl>*nt¡Q0. 
Mariano Rivera. 
Macano O fato. 
Mariano Uña. 
Modesto de lo R 
Matea Refrezca. 
Mariano Espirita. 
Macario Gouzalea 
Marcos Ya-DaW' 
Manuel Cedrón. 
Martin Micoza. 
Mariano Ma>or 

zalez. 
Macario N a i v i ^ 
Miguel Mai g l ' í 
Mateo xyanv.dad. 
Mariano Castillo-
Mariano VaifiüCift 
Máximo de Vfíl 
Manuel García-
Miguel Gtrcía. 
Matías Oarandíei* 
Mateo Ma<.g iQ 
Manuel Tunuteog 
Magda'ena ^ 

ban. 
Manuel L nabaD-
M^tias Collao188' 
E l mismo. 
Máximo Laurel 
Narciso C(wrfr 

1 
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Nicolás Vivas, 
fl.colás Regalado. 
Nicolás Magpantsy. 
^a taüo Nazaret. 
fltcoiás Mabait. 
^ c o l a s ü Micosa. 
Narciso S«nque. 
picolas Mangusat. 
Nicooiedes Huertas. 
Narciso Javier. 
.Nicolás P«mut¡ . 
Nico ás Lanting. 
¿¿ta l lo Nazaret. 
Nicolás Alcancía. 
Nii-olá§ Qi ia io . 
Ñ^z rio Ríimiío. 
Nicolás R^ga ado, 
Nicolás Quinto. 
Olegario Maique. 
O -iaviO Tosino. 
O e^ano Opulencia, 
peifecto Rodríguez. 
Pedio Marauan. 
phntaieon González. 

Paulino Hidalgo.. 
,Pio de Castro. 
paulino Hidalgo. 
PerTecto Simón. 
Yrudeocio Ofiate. 
plácido Regalado. 
Pablo Magpagtay. 
plácido Tttlataias. 
Potenciano Macaoba. 

kpaDtaieoo Pé rez , 
^paulioo Hidalgo. 
Fedro Gai^zalez. 
/Pascual tas t i l lo . 
Plácido de la Cueva. 
Pedro Lanting. 
Pascual Ju'SO. 
Pablo Malabanan. 

-Pfc.sro r a í ganiban. 
Pió Castro. 
Pablo yangpantay. 
Petrona Villanueva. 
Perfecto Pagsaligaa. 
Petrona Villanueva. 
•Pablo Macandili, 
pió Javier. 
Pió Ándaya. 
Petra Villas. 
Petronilo Andaya. 
Pedro González. 
Ponciano Mabaga, 
Pedro Rivera. 
Petra Cabrera. 
Perfecto Rodríguez. 

D. P ió Javier. 
Patricio lepes. 
Pedro Javier. 
Potenciano Ahuedo. 
Potenciano Matute. 
Pedro Andaya. 
Paterno Escueto. 
Pedro Seña . 
Potenciano Macamba. 
Pedro Tuera. 
Policarpo Terrenal. 
Pedro Masaredo. 
Policaroo Luoan, 
Pablo García. 
Potenciano Rimas. 
Potenciano Lucido. 
Prudencio Carandang. 
Pío Oñate. 
Pedro González. 
Pedro Salisi. 
Paulino Pamplona. 
Prospero Dimayuga. 
Ponciano Almeda. 
Prospero Dimayuga. 
Pantaleon González. 
Prospero Dimayuga. 
Petronilo Velazco. 
Plácido Regalado. 
Paulino Hidalgo. 
El mismo. 
El mismo. 
Paulino Hidalgo. 
£1 mie-mo. 
El mismo. 
E l mismo. 
Policarpio Malabanao. 
Pedro Plaza. 
Rafael Lumbres. 
Remigia Pangaoiban, 
Rnyíuundo Burgos. 
Román Rivera. 
Remigio Platón, 
Román Rosa. 
Rafael de Coca y 

Plaza. 
Rafael Ruida. 
Rita Pang^niban. 
Rafael de la Guardia. 
Rosa Mendoza. 
Raycnuodo Burgos. 
Resal ió Pamoti, 
Rogerio Sumagui. 
Raymundo Pagayon. 
Rósale Aüate . 
Reymundo de la Pefia 
Romana Ladra. 
Rosal ía Javier. 

{Se cont inuará . ) 

n. 
ad. 
o. 
CÍÍ*' 

m 
3. 

El Teniente Coronel primer Jefe del Regimiento de 
Línea Magallanes núm. 70c 

H go saber: Que en virmd de autorización del 
Sxcmo. Sr. General Subinspector del Arma se con> 
'oca á una pública licitación que tendía lugar en 
el Cuarto de Banderas de esie Regimiento á los 15 
îas después de la publicación de este anuncio en 

j * Gaeeia oficial de Mani la , al objeto de contratar 
p'en-ias siguientes. 
500 Guerreras de gala, hilo blanco. 
500 Pnnta'ones de i d . i d . i d . 

6500 Botones grandes. 
1000 Idem pequeños, 
1000 Pares de números para el Regimiento. 
A'"© la Junta económica de dicho Cuerpo y bajo 

^ presidencia con sujeción al pliego de condiciones 
ûe se halla de manifiesto en la primera oficina de 
este Rog miento, (Cuartel del Fortín) de siete á doce 
^ la mañana. 

^«•a tomar parte en dicha licitación los propo
n e s deberán remitir coa la oportunidad debida 
^8 proposiciones en pliegos cerrados y ajustados 
~ Modelo que se espreza al pié de este anuncio, 
J ^ p a ñ a n d o el ta lón del depósito de la garan t ía 

Respondiente, y el documento que acredite su ap-
1 'eghl para contratar. 
g^n, 30 de Enero de 1895.—El Teniente Co-

nel l.er J(fe.—Por estar de operaciones.—El Co-

Don. 
icio 

e Bucargado del ^apncho, Adolfo Martínez. 
MO,;ELO DE PROFOSiOiON. 
. . . . vecino de , . enterado del 

y pliego de condiciones para contratar 

quinientas guerreras de gala de hilo b'anco, qui
nientos pantalones de ídem, seis mil quinientos bo
tones grandes, mil idem pequeños y mil pares de 
números para el Regimiento; pe compromete á ha
cer dicho servicio con la rebaja da un p 3 
sobre su total importe. 

Y para que sea vá ida esta proposición, acompaña 
el correspondiente talón dei depósito exij'do como 
garan t í a en la condició i 4 a del p'iego. 

Fecha y firma del proponente. 

Regimiento de Linea M a g a í a n e s núm. 70, 
Pliego de condiciones para coütra tar en pública l i 

citación y con sujeción á lo que en el mismo se 
estipula los efectos que en la pr imira base sa 
consignan. 
Artículo l . o El objeto de este contrato es la cons

trucción y entrega á este R gimiento de quinientos 
vestuarios completos de gala coa arreglo al nuevo 
uniforme y al precio m á x i o u de tres pesos treinta 
y seis céntimos, 

Ar t . 2.o Para la coustruccióa da dichas prendas 
se sujetará el Contratista, en cuanto á su coufaccióa, 
clase y dimeneiooes á los modelos selíados que se 
hallan de mamflasto en la tercera Saceióa de la 
Sub-inspección del Arma. 

Ar t . 3.o Los licitadorei deberáa acreditar su 
aptitud legal para contratar por medio de la Cé
dula personal. 

Art. 4.0 La subasta se ver.flcará en la foron día 
y hora que esprese el oportuno anuucio de convoca
toria. Las proposiciones sa h^ráu en pliegos cerra
dos, con arreglo al modelo, estendido en pape» co-
mú i y sin que tengan enmiendas ni raspaduras 
é irán acompañadas del correspondiente talón de 
depósito de ga ran t í a , equivalente al cinco por ciejto 
del importe del servicio. 

Ar t . 5.0 Dichos pliegos se dirigirán cerrados con 
lacre y sellados, al Presidenta de U Junta ejoa6mi-
ca considerándosa nulas las que QO llenen esta coa
dición. Tampoco S i rán admitidas ias proposiciones 
cuando los precios sean superiores al del límite 
señalado, carezcan de la garant ía prevenida, con
tengan raspaduras ó enmiendas, ó no estén estric
tamente sujetas al modelo designado. 

Art . 6,o Principiado el acto del remate, no po
drán presentarse más proposiciones ni retirarse las 
presentadas. 

A r t , 7.o Si se presentarán dos proposiciones igua
las se abrirá la hcitación verbal por espacio de diez 
minutos á la que asistirán sus propaneutes ó apo
derados en debida f jnna, coaduceate á conseguir 
la baja de un tanto por cieuto del importe de ias 
proposiciones. De no estar presentes ó no mejorarse 
las proposiciones la elección se da rá á la suerte. 

Ar t . 8.o Asceptadaque saa una proposición queda 
de terminada la responsabilidad da su proponente 
hasta sea aprobada por el General Sub-inspeotor 
del Arma, sin cuyo requisito no empesará á surtir 
aus efoctos el remate. 

Art . 9.0 Obtenida dicha superior aprobación sa 
notificará al rematante el cual deberá eievar el 
depósito que Cjmo garan t í a para afianzar su Com
promiso tenga hecho al diez por cieato del importa 
total del servicio, dentro de los quince días siguien
tes á aquella notificación. 

Si el rematante no cumpliera con esta obligación, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo. 

Esta declaración causará los efectos s;gu¡entes: 
La celebrac óa de nueva subasta pag mdo el p r i 

mer rematante la dif ;r¿ncia del mayor precio que 
pueda resultar en esta segunda. 

Y el abono por aquel rematante de todos los per
juicios que pudieran resultar al estado. 

Ar t . 10. Además de disponerse del depósito de 
garant ía , el rematante queda obligado por este con
trato á responder con todos sus bienes habidos 
y por haber á la responsabilidad que determina l a 
base anterior. 

Ar t . 11. La entrega al Cuerpo de dichas pren
das se efectuará á los treinta dias de notificado que 
puede empezar la construcción, siendo la fecha mar
cada el plazo límite máXiinun, sin que por n ingún 
concepto pueda reclamarse prorroga. 

Art . 12. Las formalidades de la entrega se ajus
ta rán á las prescriciones siguientes. 

El rematante notificará al Jefe del Cuerpo el nú
mero y clase de prendas que haya para la entrega 
denuo del plazo marcado, nombrándose dos Capi
tanes que los reconozcau y admitan ó desechen 

según que sus condiciones se hallen ó no ajustala? 
á ios tipos. 

Si el rolo ó parte de los efactos presentados soa 
rechasados por los Capitanes por no llenarse l a i 
condiciones del contrato el ramitaata los r e t i r a r i 
conce lié idoie un plazi de quince d i i s para oraaentar 
otros ó aquellos refirmados de modo que reúnan la* 
condicioues escrupulosaonnte, l evaotán iose otra act* 
en esta caso y se autorizará en la misma forma que? 
se determina en el caso de adm s ón. 

Para el nuevo reconocimiento se dispondrá poe 
la tiub-inspección se nombren tres Capitanea y sa 
efectué coa las formalidades dichas, y su d e c t a r a ú ó o t 
será defiainva para todos los efectos. 

Art. 13. Los pagos podrán efactuarsa á medida 
que los efectos ingresen en el Alm*eea del Regi
miento para lo cual se o rdenará por su Jefe a l 
Apo leí ado los satisfaga en esta plaza; ó bien a t 
terminar (a coastrucción por completo á eleccióig 
del rematante. 

Art . 14. No serán admisibles las rei lain*cloae¿" 
de aumento de precio sobre lo estipulado, cualquiera 
que sea el monvo ó fundamento de ellas, 

Ar t . 15. Sará de cuenta del contratista el pagd 
de los derechos nacionales, Municipales y Estrauj*-
rjg 6 cualquiera otro que al veriftüar el coatotco-
estuviese escablecido ó se establee ese durante éL 

Igualmente sera de cuenta del contratista la m— 
serción de anuncios y cuantos ot^os gistos origin J 
U subasta. 

Lo será Umbisa l o i gastos qua origina la adqui
sición de empaque y embaíage de los efectos y to ¡os; 
los de tránportes hasta su entrega en el a l a n c . M F 
de esfe R í g i o i e n t o . 

Art , 16. L i f i l t a en la puntual eafregi de 
efectos ea lo^ plaz)S maraados sarán motivo de re« 
ctsió i del contrato en perjuicio dal Coutracista, ca »-
s*oio los mismos efactos que sa s e ñ i i a a eo la b^se 
déaima. 

Ar t . 17, El contratista al aceptar estas condi 
ciones se obliga á reconocer la acción Gabarnativat 
da la junta económica del Cuerpo y de la Sub-iass-» 
pacción del Arma como únicas competentes p e j e c u 
tivas, no puliendo da mudo alguno someter á juicio 
arbi í ra l ias cuesdones qua pualau s u s c i U r soore e l 
cumplimianto, intalig^ucia res;;icióa y efactos da exe 
« o n t r a o , que l a n í o á saivo el doraiho dal G >utr 
t sta para d ing i r sus reclamaciones por la vía eoa-
tancioso administrativa. 

En Vigau á 30 de Enero de 1 8 9 5 . — P r e s i d í . — 
Bi Cosnandante encargado del Despacho, A d ^ l f * 
ülart inez. 

PROVISORvro Y VI :ARI\ GENERAL 
DEL ARZOBISPADO DE MA.NILA. 

Por providenca de esta facha, dictada eo el es
pediente de su razón por el I i tmo. Sr. Provisor y-
Ju z de Capellanías del Arzobtspapo, se manda sacar 
á ptíouca subasta para el día Jueves 28 de' actual, 
á las 1L en punto de la m a ñ a n a , en los estratoc^ 
de este Tribunal Ejleciásrico, el arrendamiento de 
las tierras situadas en los lugares denominados Pan-
ginay del pueblo de Bigaa y Turó del de Boeaue?; 
<»m )OS de la provincia d?* Bulacan, peitenecieni-*. 
á una de las Capellauias f(ludadas por D.a B a a t r í s 
Coronel, con arreglo al pliego de condiciones «$¡k\ 
aesde esta fecha se hada de mauifiasto en ei oáca j 
de mi cargo. 

Man'ia, 4 de Marzo de 1895, —Cuyugao. 

T R I R U N \ L VJUVt I P ^ L D E P A T E R O S . 
Por acuerdo de la Junta itfuaicipal de este pueblo en la sesión; 

celebrada en 17 del mes de la fecha, se saca á pública subasta eL. 
arriendo por el término de tres años del arbitrio de mercado ptó-
b ico del expresada puebla, el tipo en pr igresión ascendeate de tres
cientos ementa pe.ios anual y consujeción al pliego de cond cioaes 
que debidameme se acompaña, el da 23 de Marzo próximo venidero» 
las diez en punto de su mau .na ante la Junta de Almonedas deí* 
Tribunal Manicipal del mismo. 

Plieijo de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercado pi£~-
blico del pueblo de Pateros provncia de Mani a, formado por íaai. 
Junta Municipal del mismo en 20 de Ociubre del año 1894 y ap ro 
bado por el Gobierno Civil en 25 del mismo mes. 
1. a Se arrienda por el lérmino de tres años el arbitrio arriba esi» 

presado Dajp el tipo en progresión ascendente de trescientos sesmtiB; 
pesos anual pfs. 360 00 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne quxss. 
tendrá ¡ugar ame Junta d<; Almonedas de este Tribunal. 

3. a L * licitación se verifican por pl egos cerrados y las propo f-
ciones quí se hagan, se ajustarán precisamente á la formi y conce^tosE 
de modelo que se inserta á cominaacóa, en la inteligencia de que 
será'i desechadas las que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona a^una que no teng*. 
pura ello aptitud legal y sin que acredite con el correspon iente do. 
cumenio que entregará al Capitán Municipal, en el acto, ó qm n haga, 
sus veces como f residente de la Junta, haber consignado en la <iaj t. 
de depósito de este Tribunal la suma equivalente al 5 p3 ^ 
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porte total del arriendo que realiza. Dicho documento se devolirerá 
i . Jes Jicitadc res cuyas proposiciones no hubiesen sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el que pertenezca al au
tor de Is pioposición aceptada, hasta formalizar la fianza correspon-
adíente qne se preTiene en la cláu ula 8.a de este pliego de condiciones. 

5 a Constituida la Junta en el sitio señalado y hora que se h u 
biese seña ado por anuncios correspondientes, dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá espllcación ni observación alguna que 
Jo intenumpa. Durante los diez minutos siguientes, los licitadores en-
treparán al Sr. Presidente los pliegos de proposición, cerrados y lu
bricados, los cuales se numerarón por el órden que se reciban, y 
•dejpués de entreg- dos, no podrán retirarse bajo pretesto ílguno. 

^.a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción de 
"pliegos se procederá á la apertura de los mismos por el orden de 
«u numerac ón; se leerán en aíta voz; se tomará nota de todos ellos 
se repetirá la publ cación para la inteligencia de los concurrentes 
cada Tez que nn pliego fuese abierto y se adjudicará el remate al 
« a y e r postor. 

7-a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se procedeiá 
«n el seto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oial 
entre los íiutores de los mismos, y transcurrido dicho término, se ad-
jndicará el « m a t e al mejor postor En el caso de que los licitado-
Tes de que treta el párrafo anterior, se negarsn á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego que se en
cuentre señalado con el rúmero ordinal más bajo, 

8.a El rematai te deberá presentar den ro de los cinco dias si
guientes al de la adjudición del servicio, la fianza conespondierte, 
cuyo valor será iguai al Jo p 3 del importe total del arriendo. 

9,a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que dé la 
llenar para el otorgamiento de la escrituia ó impidiere que este 
ienga efecto en el término de diez dias contados desde el siguiente 
al en que se le notifique el remate á su favor, se tendrá por rescindsco 
«1 contrato á perjuicio del mismo rematante con arreglo al art 5.0 
«leí Real decreto de 27 de Febreio de 1852. Los efectos de esta de
claración, seián: 1 o Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagerdo el primer rematante la diferencia del prime-o al 
segurido: 2.o Que sati faga trmbien aquel los perjuicios que hubieie 
iccibido el fondo municipal por la demora del servicio Para cubrir 
«stas responsabilidades, se le retendrá siempre el depósito de garan
tía para la subasta, de que se hizo mención en la cláusula 4 a y 

aun Be podra embargarle bienes para cubrir dichas responsabilidades 
probables, si dicha garantía no alcanzase De no presentarse propo
sición admisible para nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
üde la ¿dministación y á perjuico del primer rematante. 

10. El c< ntrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique ti contratatista Ja órden al eíecto por el 

Capitán Municipal de este pueblo. 
11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo-

sisrá precisan erte en plata ó oro por trimestres adelantados. 
12. t i contratista que dejare de ingresar el trimestre anticipoco 

dentro de los primeros quince dias en que deba verificar'o, incurrirá 
en una multa de cien pesos. E l importe de d eba multa asi como 
la enntidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de la fianza la 
cual será repuesta en un improrrogable plazo de quince dias y de 
no hacerlo se rescindirá el cont)ato cuyo acto producirá todos los 

-«fectoj provistos y prescritos en el ait. 5.0 del Real Decreto antes 
cite do. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
-cláusula anterior el Capitán Municipal suspenderá desde iuego ce 
sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por admi istración. 

14. El Capitán Municipal marcará el punto donde deba censtiume 
el mercado y las playas muelles ó sitio de los rios ó esteros próxi
mos al mercado donde deban atracar los casa^ baness y demás era
ba eaciones menoios ar álogas para efectuar sus ventas, siendo á costa 
del contratista el importe del canon del terreno que fuere desig-
aado para mercado y se cediere para el efecto por su dueño en que 
este y aque: se convinieren. 

15. B.l contiatista no podrá exigir ^ mayoies derechos que los mar
cados en la tr.rifa que se acempaña bajo la multa de diez peses por 
primera vez y ciento por la segunda La tercera infracción se castigará 
con la rescisión del contrato que producirá tod. s as consecuer cias 
de que se hace mérito en la cláusula 12.a 

16. Se prohibe teiminfcntememe bajo estricta vigibncia del Tr i 
bunal Municipal, establecer en Jas calles de Jos puebíoe calzadas rios 
6 esteros j uestos fijes ó imbuíanles de ninguna especie debiendo 
situarse todos en la plaza mercado ó paraje designado al efecto siendo 
obligaciót. del contratista construir aquel de los m. teriales que c< nsi-
dere convenientes para poner á cubierto de i a intemperie á los ven
dedores teniendo facultades para cobrar derechos por d alquier puesto 
que por casualidad ó malicia se situé fuera del sitio maicsdo-

Qmdan exentas del pago de las tiendas 6 puestos situadnp den
tro de las casas por • ás que en las puertas ó pane exterior de los 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de telas 
6 efectos, siempre que no intercepten la via pública las tiendas edifi
cadas del > xprc feso al construirse el mercado y los almacenes ó ca
marines de depósito de los particulares los cuales pueden vender en 
ellos lib'emente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado ni á 
pagar impuesto alguna al contratista por Jo que vendan ó export-n. 

Los individuos que en Jo snsecivo edifiquen tiendas en Jos nuevos 
mercados que se construyan quedarán sujetos al pago de los derechos 
de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar las 
dudas que pueda suscitar la regla anterior Se entenderá por casa lo 

«jue como objeto principal sirva de morada á una famil a, y los ta-
pancos ó cobachos cuyo tínico destino es el de vender efectos ó fru
tos aun cuando pata custodiarlos duerma en ello« alguna persona 
no pueden ser considerados como casas y por consiguiente deberá 
prohibirse su conirucción y denunciarse á la autoridid para la 
imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin - mbargo de lo prescrito en las reglas anteriores el Cap:-
tan Municipal podrá autorizar el establecimiento de puestos ó tien
das en los barrios distantes del mercado, oyendo previamente al 
contratista y sujetando á los tenderos al pago de los derechos pre
fijados en la tarifa-

19. El Capitán Municipal y Tenientes harán respetar al contratista 
cemo Tepre£ents.Dte de la Administración prestándole cuantos auxi-
3ios pueda necesitar para hacer efectiva la tobranza del impuesto, á 
cuyo «fecto ¡e entregará el primero una copia certificada de estas 
condiciones, 

20. En el mercado ó parage designado al efecto, nadie más 
<̂ ae el contratista podrá dar en alquiJer tiendes cobertizas ni tapón
eos, á ro ser que los dueños de casas quieran alquilarlas en toda 
6 en parte para este fin. 

21 . Se^á obligaion del contratista tener siempre el mercado en 
buen estado de conservación, terraplenado con ormi^on para evitar 
el fango en t enpo de lluvias, y si aquel fuese mempostería, ctúdará 
de blanquearlo por lo menos una vez todos Jos años 

22. La policía y el órden interioren eJ mercado ó sitio habilitado 
para centro de contratación, sin perjuicio de Jas facultades privativas de 
las autotidadee municipales corresponde al contratista y en tal concepto 
3iará Ja designación y distribución de puestos respetando siempre el 
•derecho de^poseción de los vendedoresy dispondrá que los carros se 

coloquen sin impedirjel tramito d» los concurrentes, j que los anímale 
de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 
a 23. E l contratista tendrá limitada su xcción al recinto del mer
cado y por consiguiente serán considerade s. como exacciones ilegales 
las cantidades que per iba por ventas hechas fuera dei mercado ó 
sitio habilitada para centros de contratación. 

24 En este pueblo se celebrará el mercado en los dias y horas 
de costumbres sin pe juicio de que el contratista cobre loa derechos 
conespcndientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
dist ntos al sitio designado para mercado y con el fia de realizar 
en el sus trans-cciones. 

25 El Capitán Municipal 6 quien haga sus veses cuidará de 
dár á este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad 
necesaria, á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de 
Eu contenido, y resolverá la dud<i que suscite su interpretación y 
cuantas recltm ciones se interpongan pero de no ha lar e provisto 
el caso este incide te deberá e evarse con su opinión al Gobierno 
Civil para que lo resuelva por si ó proponga á la Superioridad lo 
que crea conveniente 

26. La Administración se reseiva el derecho de prorrogar este 
con tato por espacio de seis meses ó de rescindirle previa la indemni
zación que marcan las Leyes. 

27. E l contiatista es la per5ona legal y directamente obligada al 
cumplimiento del contrato. Podra, si a eso le conviniere, subarren
dar el servicio pero entendié dose sietrpre que la Administración no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, y que de lodcs 
les perjuicios que por tal subarriendo resulte al arbitrio, será res
ponsable única y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
al fuero común pi rque la Administración considera su contrato 
como una obligación part cular y de interés puramente privado. En 
d caso de que el ccntretisla en todo ó en parte entregue el ar
bitrio á sut arrendatarios dará cuenta inmediatamente al Capitán 
MumVpal acompañando una relación nominal de ellos y solicitará 
los respectivos títtlo de que deberán estar investidos 

28. Los gastos de la subasta los que originen en el otorgamiento 
de la escritura y testimonio que sean necesarios asi como los de 
recaudación del arbitrio y expedición de títulos, serán de cuenta 
del rematante 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real Decreto de 
27 de Febrero de 1852 les contratos de esta especie no se some
terán á juicio arbitral resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento inteligencia rescición y etectosporla 
via contenciosa administrativa que señalan las Leyes. 

30. El contratista esta obligado á cumplir Jos bandos sobre po-
Jicía y ornato asi como las disposiciones que sobre estos ramos le 
comunique la autoridad siempre que no estén en contraversión en 
Jas cJáuíuIas de este contrato en cuyo caso podrá representar en 
forma Jegal lo que á su derecho convenga, 

3 1 . E i ' el caso de muerte del contratista quedará rescindido este 
contrato á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cat.o las con
diciones estipuladas en el mismo previo otorgamiento de Ja escri
tura correspondiente^ 

Tarifa de derechos. 
1 a E l arrendador deJ mercado cobrará dos cuaitos por cada vara 

cuadrada de: terreno que ocupa cada puesto. 
2.a Cobrará asi n ismo con sujeción á 'a regia que precede lo 

que eorresronde á cada tienda ó tapanco fijo que sea de propiedad 
del ar-endador del mercado pero quedarán eceptuadas las tiendas 
que déte mina el párrafo 3.0 de la regla 16.a del pliego de 
condiciones» 

3 a Los puestos y tienda fijas de comestibles ó efectos que se 
establezcan fuera de los nercades ó parages designados a! efecto, 
como consecuencia de lo que prescribe la cláusulo 18 del pliego 
de condiciones pagaran des cuartos diarios por cada vara cuadrada 
de terreno qu; ocupen. 

4 a E l contiausia cobrará á todas las bancas, carros y demás 
embarcaciones mencies semejantes que atraquen á 'os sitios de 
las playas muelles rios ó esteros designados por el Capitán Muni
cipal en virtud de lo dis} ueslo en la c susula 14 del pliego de 
condiciones siempre que efectúen vent: s al por menor dentro ó 
fuera del buque por una banca, cinco cuartos diarios per el tiempo 
que dure la venta. 

Se eceptuan las embarcaciones mayores, si'mpre que no efectúen 
ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5 a E l centralista no tendrá derecho á cobranza alguna á las em
barcaciones que atraquen á los puntos anterioimente citados siempre 
que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efecto?, que sin 
venderles á bordo les conduzcan á las plazas para realizar alli 
la venta. 

Pateros 18 de Febrero de 1895. — El Capitán municipal, Anaclelo 
Borja. 

M O I ' F I O 5 E P E 0 F 0 S 1 C I 0 N . 
Don N . N . 'vecino de N . ofrece tomar á su cargo por el término 

de tres años el arriendo del a'bitrio deJ mercado público de este 
pueblo de Paleros pre vircia de Manila por Ja cantidad de . . . . „ 
pesos pfs anuales y con sujeción al pliego de condicio' es 
publicadas en el núm , de la G: ceta del día dej 
que me he enterado. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en , la cantidad de , . . . , 

Fecha y firma.—Anacleto de Borja. 

Edictos. 
Don Manuel García y Garcia Juez de i.a instancia en propiedad de 

esta provincia de 1 ayabas que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones el infrascrito < ecribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al profesado ausente 

Diego Amp.jan indio casado natural y vecino de Luchan para due 
en el témiinó de 30 días contados desde la publicación de este 
edicto en la Gacela oficial de Manila se presente ante mi ó en las 
cárceles de sele Juzgado á contestar á los cargos que contra el re
sulta en la causa ntím 12 que instruyo por palcificación de docu
mento público y usuipación de estado ( ivil; apercibido de que en 
otio caso le pararán los perju cios que hubiere lugar-

Dado en Layabas á 1.0 de Marzo de 1895. —Manuel C y Garcia. 
—-Por mandado de su Sría , Gregorio Abas. 

Don Ricardo Pavón y Poealeg Juez de primera instancia de este 
Distrito de Kueva Ecija. 
Por el p'esente cito llamo y emplazo á Faustino Alambra vecino 

del pueblo de San Quinun de este Distrito Judicial, para que por el 
término de 9 dias contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta ofic al de Manila, se presente en este Juzgado á declarar 
en la causa núm 6402 que se sigue contra Pablo Alambra por 
lesiones, bajo apcicibin^iento que de no hacerlo Je pararán los 5 er-
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Lado en f-an Isidro 2 de Marzo de 1395.— Ricardo Pavón.—Ante 
jni . , Francisco Viilarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la testigo ausente Si 
Drisa, natural del pueblo de Zaragoza de esta provincia para i 
dentro del término de 9 dias contados desde la publicación del pjj ̂  
en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado par^^ 
clarar en la causa núm. 5243 que se instruye por lesiones, bajo ^ 
cibimiento que sino lo verifica dentro de dicho plazo, se le pj*^ 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Su Isidro á 2 de Marzo de 1895.—Ricardo Pavón ~_ 
mi, Francisco Viilarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los prosesados 
Gervacio Alponso y S» Tiago Gago, vecinos del pueblo de Vict0. 
de la provincia de Tarlac, á fin de que por el téemino de 30 ¿] 
contados desde Ja publicación deJ presente en Ja Gaceta ofic al 
parezcan en este Juzgado á contestar los cargos que contra los 
mos resultan de la causa núm. 6318 por usurpación de un d; 
real de agena pertenencia, que de hacerlo así, se les oirá y 
trará justicia, y en caso contrario, se siguirá surtanciando la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que hubl 
lugar en derecho. 

A l mismo tiempo y en nombre de S. M. el Rey que (q. D. gj 
horto y requiero á todas if.s autoridades y á los agentes de la 
licia judicia , para que se sirvan practicar activas diligencias eu 
de los citados procesados y caso de ser habidos los remiiaa coa 1» 
seguridades debidas á este Juzgado de mi cargo. 

Lado en S. Isidro, 2 de Marzo de 1895.—Ricardo Pavón.=4,., 
mí Francisco Viilarias-

Por providencia del Sr. Juez de I a instancia de esta provincia j | 
Pangasinan te cita llama y emplaza á Silverio Almonte vecino, 
Mangaldan de esta provincia, para que por el término de 20 j¡ 
contados desde el siguiente d¡a de Ja publicación dei presente edi( 
en Ja Gaceta oficial de Mani'a, comparezca ante este Juzgado p, 
prestar declaración en Ja causa núm 41 del año 1895 seguidajl 
oficio en averiguación de las causas de la desaparición del misj 
apercibido que de no verificarlo se le pararán los perjuicios que 
derecho hub ere lugar. 

Lingayen 1.0 de Marzo de 1895.—Santiago Guevara. 

Tor providencia deJ Sr Juez de primera instancia de esta pío, 
cia se cita Î ama y empJaza á los ofendidos Rotaba Zabalboro, M 
celo Salvador y Ensebio Andrés, Ja primera r¡a uraJ y vicino de 
ManueJ y Jos dos úJtimos naturaJes y vecinos de Asingan para qJ 
en el término de 9 dias se presenten en este Juzgado paia ser 
tificadf-s Ja ReaJ sentencia recaída, en ]a causa núm. 10835 .«eguiiJ 
de oficio contra Daniel Colonge y otros por robo apercíbelo qi 
de no verificarlos se ¡es pararán ios perjuicios que en derecho i» 
hiere lugar. 

Lngayen 1.0 de IV'arzo de 1895.—Santiago Guevara, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta provi 
cia se cita llama y empJaza á la heredera del oviso Marcelino FtJ 
rer; Isabela José natural y vecino de S. Cárlos para que ea el ta 
mino de 9 dias contados desde la pubbcaclón del presente edifii 
se presenten en este Juzgado para notificarle Ja Real Sentencia 
caida en la causa núm. 11257 seguida de oficio por homicidio C(B| 
tra Aniceto Ferrer, «percibido que de no hacerlo le pararán los ¡» 
juicios que en derecho haya lugar 

Lingayen 1.0 de Marzo de 1895.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta provina 
dictada en la causa núm. 346 del año 1894 seguida de oficio ¡w 
robo, se cita, llama y emplaza al testigo ausente Francisco Sars» 
para que por el término de 9 dias comparezcan ante este Juzgsí) 
á declarar en la espresada causa, apercibido que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere Jugar. 

Dado en Lingayen á 27 de Febrero de 1895.—Santiago Gm 

Don Guillermo Rodríguez y de la Mano, l.er Teniente de la Seca 
de Ja 7 a Línea de) 20 Tercio de la Guardia Civil y Juez Insti» 
tor de la causa que se sigue contra cinco desconocidos ármate 
por el delito de atajamiento robo encuadrilla ocurrido el 7 de W 
vifmbre del año último. 

Por la presente llamo cito, y emplazo á los cinco degeonocitó 
autores del mencionado hecho en el sitio denominado Calilayan 
prensión (Gumaca para que en el preciso tiempo de 20 dias contadl» 
desde la publicacón de esta requisitoria, en la Gaceta de xManila, coi 
parezca en la casa cuartel de la Guardia Civil de esta cabecera 01 
Secc ón para responderá ios cargos que. le resultan, en la causa qS 
se le sigue por atajamiento y robo en cuadrilla efectúa o en 
transeúntes el 7 de noviembre último en el punto mencionado 
ppercibmiento de que sino comparecen en el plazo fijado serán ^ 
rados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto f 
quiero á todas las autoridades, tanto civiles como Militares y dej 
ticía judicial para que practiquen activas diligenaias en busca de K 
referidos procesados y en caso de ser habidos los reiritan en ® 
de pesos eon las seguridades convenientes á esta casa cuar el 4 
dipposícíón pues asi Jo tengo, acordado en diJigencia de este d'» 

Dado en fi timonan á los 20 dias del mes de Febrero de I 
Guillermo Rodríguez. 

Don Agustín Boquer Piquer 1 er teniente del Regimiento de L1 
Manila núm 74 Juez instructor de la causa seguida contra el . 
de la segunda compañía del Batallón Disciplinario Hilario Ma!(r 
Domada por el delito de 1 a decerción con s mada el aia 
del mes de Novienbre del año próximo pasado. . 

Por la presente requisitoria llamo cito, y emplazo á Hilar'0 
ques Domada, penado, natural de Bangar provincia de la Union^ 
de Francisco y de Benedicta, casado, de 33 años de edad oe ^ 
cochero, cuy> s señas personales son las'siguientee: pelo negr0i ^ 
al pelo, co!or moreno, nariz chata, barba poca, boca regular. ^ 
particulares, tres cicatrices en la cabeza para que, en el P 
término de 30 días, contados desde la publicación de • sta r^ 
toría en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juzg3 ^ 
instrucción á mí dispocición, para responder á Jos cargos l " 6 ^ 
sultán en Ja causa que Se Je sigue con motivo de haber con 5 
la decerción el dia 16 de Noviembre del año próximo Pasa, 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera 
rado rebelde parándole el perjuicio qqe haya lugar. ^ 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. S'J ^jr» 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias e ^ 
del referido procesado, Hilario Márquez Domada y en caso ^ 
habido, Jo remitan en clase de preso con las seguridi-des 
nientes á Ja Cotta en el pueblo de Iligan y á mi disposición. P 
Jo tengo acordado en diligencia de este dia. jg^j 

Dado en el Campamento de Ulama á 30 de Enero de 
Agustín Boquer. 

ÍMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM. 34-


